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MEMORIA JUSTIFICATIVA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA,  

DEPORTE Y JUVENTUD 

SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA  

 

 

ASUNTO: Borrador de Anteproyecto de nueva Ley de Juventud de La Rioja.  

 

La presente memoria se emite en cumplimiento de lo establecido en el artículo 34.2 de la Ley 4/2005, de 1 

de junio, de Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 127 y s.s de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en adelante LPAC). 

 

Se estructura su contenido de acuerdo con los siguientes apartados: Marco normativo y competencial, 

objeto, necesidad de su aprobación, estructura y características principales, incidencia normativa, 

disposiciones afectadas y tabla de vigencias e informes.  

  

Marco normativo  y competencial en que se inserta. 

 

El artículo 8 del Estatuto de Autonomía de La Rioja, aprobado por la Ley Orgánica 3/1982, de 9 de junio 

dispone que es competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma de la Rioja “la organización, estructura, 

régimen y funcionamiento de sus instituciones de autogobierno” y en el párrafo 31 de su punto Uno le 

atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia sobre «Desarrollo comunitario», «subconcepto» en el 

que hay que entender incluida la política juvenil tal y como se explica en el Dictamen del Consejo 

Consultivo de La Rioja 11/1999. 

 

Fruto de dicha potestad de autoorganización fue la aprobación de la Ley 7/2005, de 30 de junio, de 

Juventud de La Rioja. 

 

A su vez la Ley 2/1986, de 5 de marzo, del Consejo de la Juventud de La Rioja ha venido regulado el 

Consejo de Juventud de La Rioja, pero como consecuencia de la evolución de las políticas en materia de 

juventud ha sido necesario adaptar los fines y funciones del Consejo de la Juventud de La Rioja a la nueva 

Ley de Juventud de La Rioja, ya que si se hubiera mantenido su regulación anterior esta corporación 

pública de base privada no hubiera obedecido a los fines y funciones de la juventud actual, ni a sus 

necesidades. A su vez se ha considerado necesario, dotar de mayor regulación jurídica a los consejos 

locales y comarcales de la juventud dado el papel que van a desempeñar en las políticas de juventud, y 
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que constituyen uno de los ejes esenciales para acercarse a las personas jóvenes y ayudarles a evolucionar 

en línea con las políticas actuales y futuras. 

  

El Decreto de la Presidenta 6/2020, de 24 de agosto por el que se modifican las competencias de las 

consejerías de la Administración General de la Comunidad Autónoma de La Rioja fijadas en el Decreto 

6/2019, de 29 de agosto y en el Decreto 16/2019, de 7 de octubre, ambos de la Presidenta, crea la 

Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud y le atribuye, entre otras, las competencias en 

materia de juventud. 

 

El artículo 34.1 de la Ley 4/2005, de 1 de junio, de Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Administración 

de la Comunidad de La Rioja dispone que el procedimiento para la elaboración de las leyes se iniciará 

siempre mediante Resolución del Consejero competente por razón de la materia. 

 

En el marco de dicho ámbito competencial el Titular de la Consejería de Educación, Cultura, Deporte y  

Juventud dictó en fecha de 10 de mayo de 2021, Resolución de inicio del presente expediente de 

elaboración donde, aparte de determinar el objeto y la finalidad, y una vez realizada la fase de consulta 

pública recogida en el artículo 133.1 de la LPAC a través del módulo de Participación del Portal Web del 

Gobierno de La Rioja, encomendó la elaboración  del borrador del anteproyecto a la Dirección General del 

Instituto Riojano de la Juventud. 

 

Es preciso indicar que  la Ley establece también una nueva regulación del Consejo de la Juventud de la 

Rioja, regulado en la actualidad por  La Ley 2/1986, de 5 de marzo, del Consejo de la Juventud de La Rioja.  

 

La evolución de las políticas en materia de juventud desde su aprobación, a las que la nueva Ley de 

Juventud que se propone quiere dar respuesta, requiere también adaptar dicha normativa, transcurridos 

más de 30 años desde su aprobación del, considerado que la nueva Ley de Juventud de La Rioja es el 

encuadre normativo adecuado, concretamente en su Título dedicado a la participación juvenil que quedaría 

incompleto sin recoger este órgano identificativo de la participación juvenil de tipo asociativo, tal y como lo 

han contemplado e incluido su regulación en la mayoría de las nuevas leyes de juventud de las 

Comunidades Autónomas. Asimismo, la introducción de su regulación en el borrador fue solicitada por dos 

de las cuatro aportaciones realizadas en fase de consulta pública. El Consejo está, y va seguir estando, 

conformado por las asociaciones y entidades que defienden y representan a la juventud asociada, 

configurándose en consecuencia con un naturaleza jurídica adaptada a dicha realidad, como corporación 

pública de base privada, interlocutor de la juventud asociada en el marco de las nuevas políticas de 

juventud. 
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 A su vez se ha considerado necesario, dotar de mayor regulación jurídica a los consejos locales y 

comarcales de la juventud dado el papel que van a desempeñar en las políticas de juventud, y que 

constituyen uno de los ejes esenciales para acercarse a las personas jóvenes y ayudarles a evolucionar en 

línea con las políticas actuales y futura. 

 

Todo lo expuesto encuadra el marco competencial para proceder a la presente tramitación.  

 

Objeto y  necesidad de aprobación  

 

Como recoge la Resolución de inicio de este expediente han transcurrido dieciséis años desde la 

aprobación de la actual Ley de Juventud de La Rioja, la Ley 7/2005, de 30 de junio, de Juventud de La 

Rioja. Con ella se procedió por primera vez a establecer el marco general de la acción pública en materia 

de juventud, sentando las bases para una regulación de conjunto con introducción de conceptos y 

recursos, sectores de actuación y mecanismos de colaboración y coordinación institucional y creación de 

una organización institucional entre otros aspectos. 

 

En ese periodo temporal la población joven ha experimentado notables transformaciones en sus 

características sociológicas, económicas y culturales como consecuencia de las modificaciones del 

entorno social y de los comportamientos derivados del mismo asumiendo que la presión de factores 

económicos y socioculturales ha prolongado o dilatado el período que puede comprender la juventud, lo 

que se traduce en itinerarios de vida alejados del modelo colectivo tradicional de sucesión de etapas 

(residencia con los padres/madres/tutores, estudiante, demandante de empleo, responsable de una 

familia...), y que responden a trayectorias personales cada vez más individualizadas.  

 

Por ello se trata de contar con un instrumento normativo capaz de abarcar y dar respuesta a esa 

transformación y de adaptarse a aquellos otros cambios de carácter económico, sanitario y social, que 

pueden llegar como consecuencia de la evolución de la actual situación de crisis derivada de la pandemia 

Covid19 y que están viniendo a demostrar que la emancipación juvenil cada vez se dilata cada vez más en 

el tiempo, lo cual hace necesario contar con la posible alteración del intervalo de edad en el concepto de 

persona joven con el fin de flexibilizar estos límites en el marco de los diferentes sectores de 

transversalidad de la política de juventud.  

Como ya se indicó en fase de consulta y en la Resolución de inicio se trata de consolidar la actual 

regulación transversal de la política de juventud y diferenciarla de la política de promoción juvenil, 

reordenando las prioridades por sectores de actuación, en el marco de una planificación global y a largo 

plazo de las políticas de juventud con la implicación de todas las administraciones públicas riojanas así 

como de otras entidades públicas o privadas que presten servicios a la juventud.  
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Ante lo señalado resulta preciso una nueva regulación de las políticas de juventud en La Rioja que además 

depure la regulación, ahora sin efectos jurídicos, que aún se mantiene  en la norma anterior, en su Título IX, 

en cuanto que también fue ley de creación del  Instituto Riojano de la Juventud como organismo autónomo 

e introducir por primera vez un régimen regulatorio de infracciones y sanciones de carácter administrativo 

en la línea de la gran mayoría de normas autonómicas en esta materia. 

Estructura del texto: Características principales  

 

Para cumplimiento del objeto y finalidades citados el presente borrador se estructura en un Título 

Preliminar y seis Títulos más. Consta de 66 artículos, una Disposición Transitoria, una Disposición 

Derogatoria y dos Disposiciones Finales. 

 

El borrador se inicia con una Exposición de Motivos en donde quedan marcados los principios que el 

artículo 129 de la LPAC exige queden justificados y que también se encuentran en lo anteriormente 

expuesto de manera más breve en esta memoria. 

 

TITULO PRELIMINAR: DISPOSICIONES GENERALES  (Arts 1 y 2)  

 

Recoge a con carácter general el objeto de la norma, su ámbito de aplicación y los principios rectores de la 

Ley, y define además el ámbito personal de aplicación de una manera flexible, incorporando como novedad 

importante  el concepto de persona joven como centro y destinatario concreto de la norma y  ampliando 

sensiblemente sus márgenes de edad, de 12 a 30 años, con la posibilidad de que puedan exceptuarse los 

límites establecidos para que algunas políticas públicas puedan extenderse a otros intervalos de edad en 

sectores de la acción administrativa en los que el reconocimiento social así lo precise. 

 

TÍTULO I: POLÍTICAS TRANSVERSALES DE JUVENTUD (Arts. 3 al 22) 

 

Consta de dos capítulos y define las Políticas Transversales de Juventud y los fines que, en cada uno de 

los sectores transversales que recoge, deben perseguir las mismas. La transversalidad exige la unidad de 

criterio en las políticas sectoriales de las administraciones públicas y la consideración de la persona joven 

como objetivo concreto en cada una de ellas, un principio que se está imponiendo en el conjunto de las 

políticas de juventud europeas, introduciendo un claro carácter inclusivo en todas ellas e incluso dando un 

espacio propio como sector a la discapacidad o la igualdad y la diversidad sexual y de género más 

superando su simple consideración en toda actuación transversal en la ley del año 2005. 
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TITULO II: POLÍTICA DE  PROMOCIÓN JUVENIL (Arts 23 a 36) 

 

El Título II, dividido en cuatro capítulos, define la Política de Promoción Juvenil, los Equipamientos, 

Servicios y Actividades que la conforman. Esta materia experimenta cambios respecto de la regulación de 

la Ley de 2005 con el fin de definir claramente cuál es esta política respeto a la transversal y los 

instrumentos puesto a su servicio, en definitiva, al servicio de la juventud riojana y persevera en su fin de 

avanzar en la mejora de la calidad de las prestaciones propias y diferenciadas de la promoción juvenil, así 

como la permanencia de la misma en todas las administraciones públicas riojanas.  

 

Se incluyen como novedad dentro de la Política de Promoción Juvenil las Actividades juveniles y se 

adaptan los Servicios, antes denominados Recursos, a la realidad actual de las personas jóvenes 

introduciendo el carné joven europeo y la formación juvenil como tales servicios.  

 

TÍTULO III. FORMACIÓN JUVENIL (Arts 37 a 41) 

 

Tal y como enmarca la propia exposición de motivos y como también se reflejó en fase de consulta pública 

este Servicio de la Política de Promoción Juvenil,  ante su carácter de complemento indispensable y 

enriquecedor de los objetivos y metas de la educación formal, se le dedica todo este Título de la Ley, 

dividido en dos capítulos.  

 

El primero de los capítulos marca claramente en que consiste la misma, cuáles son sus objetivos y áreas 

de conocimiento, detallando el segundo capítulo la formación juvenil en el tiempo libre, manteniendo las 

clásicas titulaciones que imparten en La Rioja las Escuelas de Formación en Ocio y Tiempo Libre 

vinculadas al trabajo con personas jóvenes, cuales son los Títulos de Monitor/a y Director/a en Ocio y 

Tiempo Libre, incidiendo además en que la “educación no formal” se adapta ante la clara necesidad de 

impulsar el desarrollo de la persona joven en las relaciones interpersonales, su desarrollo personal y su 

talento en una vida en sociedad.   

 

Por otra parte, se ha optado por dejar para su posterior desarrollo reglamentario la regulación detallada de 

las posteriores y eventuales relaciones que este tipo de titulaciones tengan que compartir en La Rioja con 

las certificaciones profesionales en materia de Tiempo libre definidas en la normativa estatal y europea, de 

forma que se asegure en el futuro que las personas profesionales que atienden a la juventud en este ámbito 

cuenten con unas titulaciones que cumplan unos estándares básicos similares a los exigidos a nivel 

europeo, en un encuadre normativo flexible que también se solicitó en las aportaciones en fase de consulta 

pública. 
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TITULO IV: PARTICIPACIÓN Y VOLUNTARIADO JUVENIL (Arts 42 a 50) 

 

Este Título, desglosado en cuatro capítulos, introduce importantes novedades. Partiendo de una definición 

de participación juvenil no existente en la Ley de 2005, otras de las novedades del texto es recoger 

expresamente el voluntariado (cuya potenciación se solicita en aportaciones formuladas en fase de 

consulta pública) como un forma de participación juvenil, trayéndolo de manera clara al mundo de la 

políticas de juventud dado que debe fomentarse el mismo como expresión clara del valor social de la 

participación juvenil en un marco de solidaridad y pluralismo, sin olvidar la importancia de fomentar la 

participación juvenil tanto a nivel individual (otra novedad) como a nivel asociativo sin perjuicio de 

adaptarse a la realidad actual de poder  participar como colectivo o grupo no asociado. 

 

Como ya se ha comentado anteriormente en esta memoria en el apartado de Marco normativo y 

competencial, cabe destacar dentro  de este Título IV su capítulo II, relativo al Consejo de Juventud de la 

Rioja, dando una  nueva configuración a la naturaleza jurídica y finalidad del Consejo de la Juventud de la 

Rioja cuya creación se remonta a la Ley 2/1986, de 5 de marzo, para dejar a un posterior desarrollo 

reglamentario su organización y funcionamiento, que le permitirá su adaptabilidad a las continuas y 

cambiantes necesidades de participación juvenil, por lo que a la entrada en vigor de esta Ley supondrá la 

derogación de la mencionada Ley 2/1986, de 5 de marzo. Su recogida en el borrador fue solicitada por dos 

de las cuatro aportaciones realizadas en fase de consulta pública. 

 

Su nueva configuración jurídica obedece a una clara base constitutiva asociativa en su formación como se 

desprende del artículo 47.1 del borrador que recoge que entidades pueden ser miembros del Consejo  así 

como de sus propios fines y funciones que no permiten su encuadre en ninguno de los órganos, 

organismos y otros entes que conforman el sector público de la Comunidad Autónoma de La Rioja en 

virtud de lo dispuesto en la Ley 3/2003, de 3 de marzo, reguladora de la organización del mismo. Dicha 

naturaleza es también la recogida para el Consejo de Juventud de España, el Consejo de la Juventud de la 

Comunidad Valenciana, de la Región de Murcia o la prevista en fase de tramitación normativa para los 

Consejos de la Comunidad de Canarias y de las Islas Baleares. 

 

TÍTULO V: ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y RÉGIMEN FINANCIERO (arts. 51 a 54) 

 

Regula la organización administrativa y régimen financiero en dos capítulos. El primero recoge las 

competencias del Gobierno de La Rioja y de las Entidades Locales Riojanas y el segundo regula el ámbito 

de financiación para dotar a la política de juventud de los medios económicos necesarios para que sea real 

y efectiva con consignaciones anuales en los Presupuestos Generales de la Comunidad para los gastos 

que se deriven de las acciones de las políticas de juventud (transversal y promoción juvenil) recogidas en el 
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borrador y con idéntica obligación para la administración local respecto a los equipamientos y servicios 

que establezcan en su ámbito territorial. 

 

 TÍTULO VI: RÉGIMEN SANCIONADOR (art 55 a 66) 

 

Sin duda constituye una importante novedad ya que regula por primera vez en la Comunidad Autónoma de 

La Rioja el régimen de inspección y sanción en materia de juventud, una carencia que se considera debía 

subsanarse, como también se ha indicado en aportaciones efectuadas en fase de consulta pública y que 

resulta imprescindible para alcanzar un mayor grado de protección de los derechos de la población juvenil 

que hagan uso de los servicios, actividades e instalaciones juveniles. 

 

En esa regulación, dividida en dos capítulos, uno relativo a la Inspección en materia de Juventud 

(competencias, personal y facultades y desarrollo de la labor inspectora) y el otro a Infracciones y 

Sanciones (concepto y tipología) donde se  diferencia, siguiendo el principio de tipicidad del artículo 27 de 

la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Publico  entre infracciones leves, graves y  

muy graves, y en consecuencia con un correlación de sanciones en esos tres grados. 

 

Finalmente, la Ley cuenta con:  

 

Disposición Transitoria Única: Régimen Jurídico  de disposiciones reglamentarias vigentes. 

Disposición Derogatoria Única: Normativa derogada. 

Disposición Final Primera: Desarrollo reglamentario. 

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.  

 

Incidencia normativa. Disposiciones afectadas. Tabla de vigencias  

Como indica la Disposición Derogatoria Única del borrador la aprobación del presente proyecto normativo 

supondrá la derogación expresa de:  

a) La Ley 7/2005, 30 de junio, de Juventud de La Rioja. 

b) La Ley 2/1986, de 5 de marzo, del Consejo de la Juventud de La Rioja. 

 

Esta misma Disposición Derogatoria señala que toda referencia a dichas normas deberá entenderse 

efectuada a las disposiciones de este borrador que regulen la misma materia que aquellas. 

 

Por otro lado, a través de la Disposición Transitoria Única y hasta que no se produzca el desarrollo 

reglamentario previsto en la Ley  para el que la Disposición Final Primera habilita al Gobierno de La Rioja, 

seguirá en vigor la normativa vigente en lo que no se contraponga a la ley.  
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Cabe informar que entre la misma se encuentran: 

 

 El Decreto 42/2001 de 5 de octubre, por el que se regula el funcionamiento de las escuelas de 

formación de directores y monitores de tiempo libre en el ámbito territorial de La Rioja y la Orden 

19/2002 de 12 de Marzo, por la que se establece el plan de formación, contenido y desarrollo de 

los cursos de directores y monitores de tiempo libre infantil y juvenil. 

 El Decreto 4/2012, de 2 de marzo, por el que se aprueba el reglamento de acampadas juveniles en 

la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

  La Orden 2/2002, de 26 de febrero, de la Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Deportes, 

por la que se regula el Registro de asociaciones juveniles y entidades prestadoras de servicios a la 

juventud en la Comunidad Autónoma de la Rioja. 

 El Decreto 27/1993, de 20 de mayo, por el que se procede al desarrollo de los Consejos Locales y 

Comarcales de Juventud en el ámbito territorial de la Rioja, y la Orden de 16 de febrero de 1994 

por la que regula su procedimiento de inscripción en desarrollo de dicho Decreto. 

 Informes 

Como ya se ha indicado en esta memoria, del 18 de noviembre al 10 de diciembre de 2020 se desarrolló la 

consulta pública del presente proyecto normativo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 133.1 de la 

LPAC. Se recibieron cuatro aportaciones, dos formuladas por personas físicas y dos por personas 

jurídicas. 

En la elaboración del presente borrador se ha formulado una ronda de consultas con órganos de la 

Administración General, principalmente a nivel orgánico de Dirección General, con competencias en los 

sectores transversales de las políticas de juventud. Se han recibido aportaciones de las siguientes 

Direcciones Generales: Servicios Sociales, Dependencia, Discapacidad y Mayores, Fondos Europeos y 

Oficina de Bruselas,  Igualdad así como de Política Territorial, Urbanismo y Vivienda. También ha realizado 

aportaciones la Oficina de la Presidenta. 

Cabe apreciar, salvo mejor criterio, que el borrador se someta al trámite de audiencia o información pública 

recogido en el artículo 133.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre (LPAC) y en el artículo 36 de la Ley 4/2005, 

de 1 de junio, de Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de 

La Rioja y se remita para informe al Servicio de Organización e Innovación de los Servicios Públicos de la 

Secretaría General Técnica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública ante los aspectos de 

carácter organizativo, competencial y procedimental  que se recogen en el borrador.  

 

También se propone la petición de informe a la Dirección General de Control Presupuestario. Si bien la 

norma no conlleva en sí misma un compromiso ni un aumento de gasto cuantificado, su Título V regula las 

pautas generales de un régimen de financiación dirigido, por un lado, a posibilitar el cumplimiento de las 

competencias establecidas al recoger la consignación de cantidades anuales en los Presupuestos 
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Generales de la Comunidad Autónoma para el ejercicio de dichas competencias, e incluye también una 

dotación anual específica para el Consejo de la Juventud de La Rioja en su artículo 47.5 encuadrado en el  

Título IV del borrador, y por otro, establece una colaboración financiera en base a un sistema de 

subvenciones o convenios que posibilite el cumplimiento de los objetivos previstos en el borrador. 

 

Señalar que la presente norma se encuentra entre los supuestos sometidos al dictamen facultativo del 

Consejo Consultivo de La Rioja  de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 b)  de  la Ley 3/2001, de 

31 de mayo, reguladora del dicho órgano. 

 

En todo caso, en la tramitación del presente procedimiento será necesario recabar el informe de la 

Dirección General de Servicios Jurídicos.  

  

Por último, y en el marco de lo dispuesto en el artículo 35 de La Ley 4/2005, de 1 de junio, de 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja, debe 

remitirse el presente expediente a la Secretaría General Técnica de la Consejería de Educación, Cultura, 

Juventud y Deporte para continuar con el procedimiento regulado en la Sección 2º del Capítulo I del Título 

III de dicha Ley. 

 

Firmado electrónicamente en Logroño. Ruth Ruiz Ozaeta. Jefa de Servicio de Promoción Juvenil. 

Francisco Rivero Rueda. Director General. 
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1 Jefa de Servicio de Promoción Juvenil
2 Director General del Instituto Riojano de la Juventud
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